
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2021-00134 ANA ROCIO FORERO MALAGON contra  JHON 

JAIRO GALVIS SANCHEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Primero (1) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado los trámites de notificación aportado por el extremo demandante el 
despacho dispone: 
 
Tener como no validos los trámites de notificación aportados, como quiera 
que, de acuerdo a lo informado por la parte demandante, se conoce 
únicamente la dirección física del extremo demandado, razón por la cual los 
trámites de notificación se deben surtir conforme lo señala los artículos 291 y 
292 del C.G.P., tenga en cuenta que la documentación aportada no cumple 
en su totalidad tales exigencias.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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